
   

 

   

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de 

dos mil veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez el proceso 

EJECUTIVO LABORAL N° 2021 00292 promovido por ALEXANDER 

VILLARRAGA VARÓN contra PEDRO JOSÉ QUINTERO GARAVITO, 

informando que obra solicitud de reducción de embargo allegado por el 

ejecutado y solicitud de parte demandante de señalar audiencia de 

remate. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

El apoderado judicial del demandado, solicita la reducción de los 

embargos ya que los inmuebles embargados y secuestrados superan el 

doble del crédito, incluidos los intereses y costas del proceso. 

 

Al respecto, el artículo 600 del CGP, señala que: “En cualquier estado 

del proceso una vez consumados los embargos y secuestros, y antes 

de que se fije fecha para remate, el juez, a solicitud de parte o de oficio, 

cuando con fundamento en los documentos señalados en el cuarto 

inciso del artículo anterior considere que las medidas cautelares son 

excesivas, requerirá al ejecutante para que en un término de cinco (5) 

días, manifieste de cuáles de ellas prescinde o rinda las explicaciones 

a que haya lugar. Si el valor de alguno o algunos de los bienes supera 

el doble del crédito, sus intereses y las costas prudencialmente 

calculadas, decretará el desembargo de los demás, a menos que estos 

sean objeto de hipoteca o prenda (…)” 

 

En efecto, se faculta al juez para decretar la reducción de las medidas 

cautelares, siempre y cuando confluyan dos requisitos: i) que se hayan 

consumado los embargos y secuestros decretados en el proceso; y ii) 

que el valor de alguno o algunos de los bienes supere el doble del 

crédito, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas. 

 

 

 

Es así que el ejecutado aporta certificados catastrales de los bienes 

inmuebles expedidos por la Unidad Administrativa Especial de Catastro 



   

 

   

 

Distrital, en el que se advierte el avaluó catastral de los bienes. 

Señalando el apoderado el avaluó catastral y e indicando el avalúo 

comercial de cada uno, con vigencia del año 2023, así: 

 

 

Así las cosas, resulta procedente dar trámite a la petición de reducción 

de embargos, por lo tanto, se requiere a la parte ejecutante para que 

en el término de cinco (5) días, manifieste de cual medidas cautelares 

decretadas prescinde o rinda las explicaciones que haya lugar.  

 

En razón a lo anterior, para este momento procesal oportuno, el 

despacho se abstiene de resolver la solicitud de remate allegada por la 

parte ejecutante, hasta tanto se decida sobre la reducción de embargos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

KLGR                                                JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN  

EN EL ESTADO No. 27 FIJADO HOY 15 DE  

MARZO DE 2024 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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